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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Sustanciación N° 0159 

05001310501320230028900 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSÉ MIGUEL MARIN  
HOYOS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, si bien, la litisconsorte SHIRLEY YULIETH MARIN HOYOS se le notificó en 
correcta forma de conformidad con la Ley 2213 de 2022, por la parte demandante, acusando 
recibido de la notificación a través de correo el 15 de enero de 2024, sin dar respuesta a la 
demanda, razón por la cual se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
litisconsorte necesaria por pasiva SHIRLEY YULIETH MARIN HOYOS. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: abogadoscalnaf2023@gmail.com; paulagamerica@gmail.com; shirley_21_@outlook.com;  

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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